
REPÚBLICA DE COWMBIA 

@ 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DffiECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCIÓN No. Nn O · 4 9 4 jl 
( O 8 JU L 2002 ) 

"Por la cual se desvinculan por vía administrativa los vehículos de placas VNJ-222, HUA-141 y VNJ-069; del Parque 
Automotor de la empresa TRANSPORTES PRIMA VERA L IDA" 

LA DffiECTORA TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
EN EL VALLE DEL CAUCA (E) 

En uso de sus facultades legales y en especial las contenidas por 
el Decreto 540 de 2000 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficios radicados con los números 417, 420 Y 421 del 16 de enero de 2002, presentados por el Señor 
MISA EL ARBOLEDA, Gerente de la empresa denominada TRANSPORTES PRIMA VERA L IDA., solicitó a esta 
Dirección Territorial del Ministerio de Transporte del Valle del Cauca, la desvinculación por vía administrativa de los 
siguientes vehículos: placas VNJ-222, de propiedad de OLGA LILIANA AGUDELO VÁSQUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía número 29.900.649 de Tuluá (Valle), de tipo: Campero; placas HUA-141, de propiedad de RAMÓN 
ELíAS ATEHORTÚA ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 2.656.213 de Trujillo (Valle), de tipo: 
Campero; y, placas VNJ-069, de propiedad de JOSÉ RUPERTO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 6.332.564 de Jamundí (Valle), de tipo: Campero. 

Que una vez analizada la documentación aportada se verificaron las pmebas aportadas y se estableció que los vehículos no 
encuentran sometidos a las condiciones estipuladas en los contratos, firmados por los propietarios de los vehículos y el 
contratante. 

Que revisado el archivo de esta Dirección Territorial del Valle del Cauca, se pudo establecer que las últimus TarJetas de 
Operación expedidas por este Despacho se encuentran vencidas al igual que los contratos de vinculación. 

Que mediante Resolución No. 0366 del 21 de mayo de 2002, se inició el trámite de desvinculación dc los vehículos 
mencionados ante1iormente, a la cual no presentaron D.-~qcargos ni i~oli.citaron pruebas para hacer valer. 

Que compete a esta Dirección Territorial del Ministetio de Transporte en el Valle del Canea, decidir sobre este tipo de 
solicitudes, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 57 del Decreto 171 de 2001, y por lo tanto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Desvincular por vía Administrativa del Parque Automotor de la empresa TRANSPOR11:S 
PRIMA VERA L 11)A., los vehículos de placas VNJ-222, HUA-141 y VNJ-069. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a las personas que se relacionan a continuación: MISAEL ARBOLEDA, 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES PRIMA VERA LIDA., identificado con la cédula de ciudadanía 
número 6.509.673 de Trujillo, con domicilio en la Carrera 20 21-75 de Trujillo (Valle); y, como propietarios y/o 
tenedores de los vehículos objeto de esta desvinculación a: OLGA LILIANA AGUDEW V ASQUEZ, RAMÓN 
ELíAS ATEHORTÚA y JOSÉ RUPERTO MARTíNEZ, con domicilio desconocido, para ser notificados en la 
empresa TRANSPORTES PRIMA VERA LTDA., en la carrera 20 21-75 de Trujillo (Valle). 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición y Apelación por la Vía 
Gubernativa, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la focha de notificación de este Acto Administrativo, para 
que en este lapso de tiempo presente por escrito sus descargos y las pruebas que pretenda hacer valer, plazo mediante el 
cual el expediente estará a su disposición en la oficina de Notificaciones de es~ Dirección Territorial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 

¿/.l,tÚ/. h'P! ftl;/ 
EDDY plAZ MAQ LWN 

Proyectó y Revisó: 1 o Rm:tamante Penagos 
()__ · Sección Capacidad Transportadi>ra 

/\..,,..Jt.laboró: Martha C. Gar.:1a Rodríguez 
,, 0ll/07/2002 
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